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Importancia del sector 
vitivinícola en España



Datos generales del sector en España

• Es el primer país del mundo en superficie de viñedo: 953.226 ha.
• Supone el 30% de la superficie total de la UE

• Tiene una producción media de vino y mosto (últimas 5 campañas) de 43,6 
millones de hl.

• La superficie media por explotación a nivel nacional es de 2,10 ha.

• Existe una marcada dualidad en las explotaciones de viñedo españolas: 
69% de las explotaciones representan el 5% de la superficie de viñedo, frente al 
4% de las explotaciones que suponen un 54% de la superficie (28 has/exp).

• El sector del vino y mosto representa 6,1% de la Producción Vegetal española 
(Frutas>Hortalizas>Cereales>Aceite de oliva>Vino y mosto) y 3,7% de la 
Producción de la Rama Agraria.



Evolución de las exportaciones españolas de vino y mosto

Fuente: AGENCIA ESPAÑOLA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (AEAT)

(*): provisional

Tendencia creciente de 

las exportaciones, 

sobre todo en valor

En 2018 Francia, Alemania y 

Portugal supusieron 50% (en 

volumen) de las exportaciones 

de vino 

En 2018 Alemania, Reino 

Unido, Estados Unidos, 

Francia y China supusieron 

50% de las exportaciones 

de vino (en valor)

Fuerte dependencia 

de las exportaciones 

de graneles



Principales Comunidades Autónomas: Superficie de uva de vinificación

ANDALUCÍA

MURCIA

C. VALENCIANA

6,2%

58.702 ha

CATALUÑA

5,9%

55.919 ha

CASTILLA-LA MANCHA

48%

458.304 ha

CASTILLA Y LEÓN

8,3%

79.252 ha

ISLAS CANARIAS

EXTREMADURA

8,6%

81.856 ha

ISLAS BALEARES

GALICIA

ASTURIAS

CANTABRIA PAÍS VASCO

NAVARRA

4,9%

47.081 ha ARAGÓN

3,8%

36.436 ha

MADRID

Fuente: Ministerio de Agricultura y Pesca y Alimentación 

Siete comunidades autónomas suponen 

el 86% de la superficie de viñedo de uva de 

vinificación de España (Total: 953.226 ha)

LA RIOJA



Programas Nacionales de 
Apoyo de la UE al sector 

vitivinícola.



• Programas fundamentales para ganar en competitividad.
Marco sectorial específico de apoyo.

• EEMM con PNA: Italia, Francia, Portugal, Grecia,Alemania,
Bulgaria, R. Checa, Rumania, Hungría, Chipre, Lituania,
Eslovenia, Eslovaquia, Austria, Croacia, Lituania
Luxemburgo*, Malta*, y Reino Unido* (* hasta 2014)

• Subsidiariedad a los EEMM: pueden elegir las medidas
elegibles más convenientes para su sector.



MEDIDA EJECUTADO*

Régimen de Pago Único y apoyo a los 
viticultores 

713.745

Promoción en los Mercados de 
terceros países

217.202

Reestructuración y reconversión de
viñedo

408.622

Replantación de viñedos por motivos
sanitarios o fitosanitarios

0

Cosecha en verde 0

Inversiones 214.937

Innovación 52

Destilación de subproductos 138.7785

TOTAL PROGRAMA DE APOYO SIN
PAGO ÚNICO

979.598

TOTAL PROGRAMA DE APOYO 1.693.343

EJECUCIÓN  PASVE 2014-2018
Unidad: 000 €

*: Ejecución 2014-2018 

Promoción 
22%

Reestruct. 
y reconv
viñedo

41%

Inversiones
22%

Destilación
15%



MEDIDA 2019 2020 2021 2022 2023 Total

Promoción en los Mercados de 
terceros países

48.700 50.000 50.000 50.000 50.000 248.700

Reestructuración y reconversión 
de viñedo

72.279 72.532 72.532 72.532 72.532 365.407

Replantación de viñedos por 
motivos sanitarios o 
fitosanitarios 

0 0 0 0 0 0

Cosecha en verde 0 0 0 0 0 0

Inversiones 54.553 56.000 56.000 56.000 56.000 278.553

Destilación de subproductos 31.800 31.800 31.800 31.800 31.800 159.000

TOTAL PROGRAMA DE APOYO 210.332 210.332 210.332 210.332 210.332 1.051.660

PROGRAMACIÓN  PASVE 2019-2023 (junio 2019)

Unidad: 000 €



FINANCIACIÓN PASVE 2019-2023

Para la aplicación de este Programa, España cuenta con 420,7 millones de euros hasta el 
ejercicio 2020 (anualidades 2019 y 2020).

Para los ejercicios 2021 a 2023, está prevista en dicho Programa de Apoyo una 
disponibilidad de fondos de 631 millones de euros.  

Este es el presupuesto asignado a cada medida en el PASVE presentado a la Comisión 
Europea el 19 de julio de 2017, que  fue aprobado por la COM en octubre de 2017 por 
silencio administrativo.

No obstante, la disponibilidad post-2020 dependerá de las decisiones adoptadas en el 
Marco Financiero Plurianual para los ejercicios 2021-2023, y, en consecuencia, habría 
que actualizar la ficha financiera del PASVE.

En la propuesta de reforma de la PAC se reduce este presupuesto de 210.332.000 € a 
202.147.000 €, es decir un 3,9% (porcentaje similar al del conjunto de la rúbrica de la 
PAC)



La Reforma de la PAC en 
el sector vitivinícola: 

posición española



Intervenciones en el sector vitivinícola
Forma de intervención obligatoria para España: Programa Nacional de Apoyo 

Cambios sustanciales en el presupuesto y el enfoque:

• La Comisión Europea propone reducir en un 3,9% la asignación nacional anual del Programa de Apoyo español, pasando 
del importe actual de 210.332.000 euros a 202.147.000 euros a partir de 2021.
• España ha solicitado el mantenimiento del presupuesto a niveles actuales.

• España ha solicitado un periodo transitorio para continuar con la gestión actual hasta 2023.

• Los Programas de Apoyo se regularán por el Reglamento de los Planes Estratégicos de la PAC y formarán parte de los 
mismos. Implica definición de objetivos y seguimiento de su cumplimiento a través de indicadores.

Arquitectura verde:

• ECO-ESQUEMAS: Son intervenciones que permiten conceder una ayuda al agricultor genuino que realice, en hectáreas 
admisibles, prácticas beneficiosas para el clima y el medio ambiente. Las financia el FEAGA.
• Muchas de las intervenciones propuestas en la primera tentativa de definir eco-esquemas de aplicación en España 

elaborada por el MAPA se podrían aplicar en viñedo, por lo que los viticultores podrían optar a ellas.

• Importante que se delimiten los compromisos de los eco-esquemas y los de carácter medioambiental de las 
intervenciones obligatorias del sector.



Intervenciones en el sector vitivinícola

La reforma presenta muy pocos cambios en el contenido de los Programas Nacionales de Apoyo al sector Vitivinícola:

• Objetivos: por primera vez se introducen objetivos medioambientales (producción sostenible y reducción del impacto 
medioambiental)

• Como novedad, se exigirá que el EM establezca un porcentaje mínimo de gasto para acciones medioambientales en el 
Programa.
o España se ha mostrado a favor de esta propuesta, pero no se ha fijado aún el porcentaje (10-20%).

• Las medidas a incluir en los programas coinciden con las actuales: RyR, inversiones, cosecha en verde, seguros de cosecha, 
innovación, destilación de subproductos, información y promoción, constitución de fondos mutuales.

• La intensidad máxima de ayuda que se propone para las medidas de RyR y destilación de subproductos es igual a la actual.
o España ha solicitado alinear la intensidad máxima de la ayuda para RyR, inversiones e innovación, con la determinada 

para las intervenciones de DR: 75% de los costes reales o costes subvencionables.
o Además, debe ser el EM el que decida la modulación según tamaños de empresa, en el caso de las intervenciones para 

inversiones e innovación.

Forma de intervención obligatoria para España: Programa Nacional de Apoyo 



Reglamento de modificaciones

• España defiende que, en línea con el enfoque estratégico de la reforma, los criterios para concesión de 
nuevas plantaciones deben recogerse y justificarse en el Plan Estratégico nacional, en lugar de establecerse 
en el acto de base de la OCMA.

• Consideramos necesario mantener el statu quo en cuanto a:

• la prohibición de uso de seis variedades vitícolas actualmente prohibidas (Noah, Othello, Isabelle, 
Jacquez, Clinton y Herbemont), y 

• la prohibición de incluir, como posibles variedades de uva de vinificación, las que procedan de un cruce 
entre las variedades de Vitis vinifera y Vitis labrusca.

• Apoyamos la inclusión de los vinos desalcoholizados y parcialmente desalcoholizados como nuevas 
categorías de productos en vinos.

• Asimismo, consideramos positiva la inclusión del etiquetado nutricional y de la lista de ingredientes 
entre las menciones obligatorias del vino.

Reglamento OCMA (1308/13) & Reglamento calidad de productos agrícolas y alimenticios (1151/2012) & 
Reglamento etiquetado y protección de IGs de productos vitivinícolas aromatizados (251/2015)



31

MUCHAS GRACIAS
MUITO OBRIGADA

MÁS INFORMACIÓN EN

http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/regulacion-de-los-
mercados/organizaciones-comunes-de-mercado-y-regimenes-de-ayuda/ocm-
vitivinicola/programa-apoyo.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/regulacion-de-los-mercados/organizaciones-comunes-de-mercado-y-regimenes-de-ayuda/ocm-vitivinicola/programa-apoyo.aspx
http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/regulacion-de-los-mercados/organizaciones-comunes-de-mercado-y-regimenes-de-ayuda/ocm-vitivinicola/programa-apoyo.aspx

